
 

 

 

 

2183-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las nueve horas cuatro minutos del veintiuno de setiembre del año dos mil diecisiete.- 

Proceso de renovación de estructuras del partido MOVIMIENTO LIBERTARIO en la 

provincia de GUANACASTE. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal 

Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), el informe presentado por el 

funcionario designado para la fiscalización de la asamblea, las certificaciones de resultados de 

elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la agrupación política y los estudios 

realizados por este Departamento, se determina que el partido MOVIMIENTO LIBERTARIO 

celebró el diez de setiembre del año dos mil diecisiete, la asamblea provincial de 

GUANACASTE, misma que cumplió con el quórum de ley requerido para su celebración.  

En virtud de lo expuesto, la estructura provincial de Guanacaste se encuentra completa y 

quedó integrada de la siguiente manera: 

 

MOVIMIENTO LIBERTARIO 

GUANACASTE 

 

COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
104600462  LUIS EDUARDO ARATA HERRERO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
503750552  KARINA VANESSA CORONADO ROMERO SECRETARIO PROPIETARIO 
401480338  JORGE MAURICIO RAMIREZ BENAVIDES TESORERO PROPIETARIO 
107330010  MARELYN JIMENEZ DURAN    PRESIDENTE SUPLENTE 
601140954  OSCAR CORONADO AGUILAR    SECRETARIO SUPLENTE 
801110758  MARGARITA JOHANA PERALTA MEZA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
501740264  YADIRA ROMERO ACUÑA     FISCAL PROPIETARIO 
504270508  JESUS CARRILLO GUEVARA    FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
110840825 REBECA MONTENEGRO MORALES  TERRITORIAL 
503750552 KARINA VANESSA CORONADO ROMERO TERRITORIAL 
502140288 JUAN VICTOR AGUILAR AGUILAR  TERRITORIAL 
900760764 WARNER RUIZ JUAREZ   TERRITORIAL 
501270635 MARIA ABIGAIL RUIZ ROSALES  TERRITORIAL 
104600462 LUIS EDUARDO ARATA HERRERO  TERRITORIAL 
601250431 MIRIAM ROMERO ACUÑA   TERRITORIAL 
502870123 ATENCIO RUIZ JUAREZ   TERRITORIAL 
402250986 JORGE DAVID RAMIREZ RUIZ   TERRITORIAL 



 

 

 

 

107330010 MARELYN JIMENEZ DURAN   TERRITORIAL 
501420267 WILMAR RUIZ ROSALES   ADICIONAL 
900790372 MARIA SOLANGIE RUIZ JUAREZ  ADICIONAL 
503400759 RANDY RUIZ GUTIERREZ   ADICIONAL 
502610881 GISELLE NORIET RUIZ JUAREZ  SUPLENTE 
601140954 OSCAR CORONADO AGUILAR   SUPLENTE 
502120755 CARLOS ALBERTO ROMERO ACUÑA  SUPLENTE 
502230753 MARIA JEANETH RUIZ PEÑA   SUPLENTE 
112600960 EDUARDO JOSE ARATA JIMENEZ  SUPLENTE 
801110758 MARGARITA JOHANA PERALTA MEZA SUPLENTE 
 

De previo a la celebración de la Asamblea Nacional deberán haberse completado las 

estructuras provinciales correspondientes a los delegados territoriales propietarios de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución 5282-E3-2017 del Tribunal Supremo de 

Elecciones de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil 

diecisiete, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento referido y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.-  

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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